
9318 ORDEN de 10 de marzo de 1981 por la que se 
considera incluida en sector industrial agrario de 
interés preferente a la ampliación de una central 
hortofrutícola a realizar por don José Niqui Salvat 
en Alpicat (Lérida), y se aprueba su proyecto.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición formu
lada por don José Niqui Salvat, para la ampliación de su 
central hortofrutícola en Alpicat (Lérida), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente (sectores), y 
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la ampliación de la central hortofrutícola 
de referencia, incluida en el sector a), manipulación de pro
ductos agrarios y mercados en origen de productos agrarios, 
establecido en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por cum
plir las condiciones exigidas en el mismo.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 
18 de agosto, conceder los solicitados por el interesado, en 
la cuantía establecida en el grupo A de la Orden ministerial de 
este Departamento de fecha 5 de marzo de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 18), excepto los de libertad de amortización 
durante el primer quinquenio y de reducción del Impuesto so
bre las Rentas del Capital, "suprimidos, con efectos desde el 
1 de enero de 1979, por las Leyes 61/1978, de 27 de diciembre, 
y 44/1978, de 8 de septiembre, respectivamente.

El disfrute de estos beneficios quedará supeditado al uso 
privado de la central hortofrutícola ampliada.

Tres.—Aprobar el proyecto presentado, con un presupuesto, 
a efectos de obtención de crédito oficial de 24.700.217 pesetas.

Conforme a lo previsto en el artículo 19, 1, del Decreto 
2853/1964, de 8 de septiembre, por el que se desarroll,, la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés 
preferente, en caso de renuncia se exigirá el abono o reinta- 
gro, en su caso, de las bonificaciones y exenciones ya dis
frutadas. A este fin, quedarán afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones di la Empresa por 
el importe de dichos beneficios o subvenciones.

Cuatro.—Señalara unos plazos de dos meses para la inicia
ción de las obras y de seis mejes para su finalización y obten
ción del correspondiente certificado de inscripción en el Regis
tro de la Delegación Provincial de Agricultura de Léjrida, con
tados ambos a partir de la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9319 ORDEN de 11 de marzo de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la instalación de un de
pósito para almacenamiento de vinos y perfecciona
miento de su bodega de elaboración, emplazada 
en la Alberca de Záncara (Cuenca), por la Coope
rativa del Campo «Nuestra Señora de la Asunción», 
y se aprueba el proyecto definitivo.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Cooperativa del Campo -Nuestra Señora de la 
Asunción», para la instalación de un depósito para almacena
miento de vinos y perfeccionamiento de su bodega de elabora
ción, emplazada en La Alberca de Záncara (Cuenca), acogién
dose a los beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 
de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre, sobre Industrias de Interés Preferente, y demás 
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la instalación de un depósito para, almacena
miento de vinos y el perfeccionamiento de la bodega de elabo
ración de la Cooperativa del Campo -Nuestra Señora de la Asun
ción», emplazada en La Alberca de Záncara (Cuenca), com
prendida en zona de preferente localización industrial agraria, 
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.—Incluirla en el grupo A de los señalados en la Orden de 
este Ministerio de 5 de marzo de 1985, concediéndose solamente 
los beneficio? de la preferencia en la obtención del crédito oficial 
y los de reducción del impuesto general sobre tráfico de las 
Empresas y de los arbitrios o tasas, por ser los únicos solici
tados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda comprendida dentro de la zona de prefente localización 
industrial agraria.

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo de la instalación de 
referencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a seis millo

nes setecientas cuarenta y ocho mil setecientas setenta y dos 
pesetas con noventa y seis céntimos (6.748.772,96 pesetas).

La cuantía máxima de la subvención ascenderá a un millón 
doce mil trescientas quince (1.012.315) pesetas, aplicación presu
puestaria 21.05 761.

Cinco—En caso de renuncia se exigirá el abono o reintegro, 
en su caso, de las bonificaciones y subvenciones ya disfrutadas 
y a este fin quedarán afectos preferentemente a favor del Es
tado, los terrenos e instalaciones de la Empresa por el importe 
de dichos beneficios c subvenciones.

Seis.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de seis meses para su terminación, plazos ambos 
que se contarán a partir de la fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. i.
Madrid, 11 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 30 

de agosto de 1976, el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9320 ORDEN de 13 de marzo de 1981 por la que se decla
ra incluida en sector industrial agrario de interés 
preferente la ampliación de la fábrica de productos 
lácteos «Cooperativa Lechera de Cadí», sita en Seo 
de Urgel (Lérida).

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por la «Sociedad 
Cooperativa Lechera Cadí», de Seo de Urgei (Lérida), en solici
tud de acoger la ampliación de su fábrica de productos lácteos a 
los beneficies previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre sectores industriales agrarios de interés preferente y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de 2 de diciem
bre, este Ministerio ha resuelto:

Uno.—Declarar la ampliación y perfeccionamiento de la fá
brica de quesos de la -Cooperativa Lechera de Cadí» sita en Seo 
de Urgel (Lérida) comprendida en sector agrario de interés pre
ferente del apartado e) centros de recogida de leche, higieni- 
zación de leche y fabricación de quesos, del artículo 2° del De
creto 2392/1972, sobre industrias agrarias de interés preferente.

Dos.—Incluir dentro del sector preferente la actividad indus
trial propuesta.

Tres.—Otorgar los beneficios señalados en el artículo ter
cero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, del apartado pri
mero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de marzo 
de 1965, excepto el derecho a la expropiación forzosa de los 
terrenos y la preferencia en la obtención de crédito oficial, por 
no haber sido solicitados, asi como el Impuesto sobre las Rentas 
del Capital y la libertad de amortización durante él primer quin
quenio en virtud de lo dispuesto en la Ley 44/1978, de 8 de sep
tiembre y la Ley 81/1978, de 27 de diciembre.

Cuatro.—Aprobar el proyecto presentado cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de 10.930.800 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo hasta el 30 de septiembre de 1981 
para terminar las instalaciones, que deberán ajustarse al pro
yecto que ha servido de base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

1976), el Director general de Industrias Agrarias, José Manuel 
Rodríguez Molina.

limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

9321 RESOLUCION de 23 de diciembre de 1980, del  
IRYDA, por la que se convoca concurso para la 
concesión de las subvenciones previstas en la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario a industrias de 
transformación o comercialización de productos 
agrarios, actividades artesanos y servicios decla
rados de interés, que se establezcan en la comarca 
denominada «Tierra Llana» (Lugo).

Se convoca concurso público para la concesión de las sub
venciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del De
creto 2442/1972, de 18 de agosto, en la comarca denominada 
-Tierra Llana» (Lugo).

El concursó se regirá por las siguientes:

fiases

Primera.—Podrán tomar parte en este concurso las Empre
sas que deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para 
las finalidades siguientes: a) Industrias de tra ísíormación o 
comercialización de productos agrarios; b) Actividades artesa- 
nas, y c) Servicios declarados de interés en el Decreto.


